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GUÍA DE EVALUACIÓN NO PRESENCIAL U-TAD. 
 

Esta guía establece las consideraciones y vías de actuación generales para el desarrollo de la 

evaluación final de las asignaturas en formato no presencial siguiendo en todo momento las 

recomendaciones establecidas tanto en las Reflexiones sobre criterios generales para la adaptación 

del sistema universitario español ante la pandemia del Covid-19, publicado por el Ministerio  de 

Universidades como en  las Medidas extraordinarias propuestas por las Universidades de Madrid para 

la finalización del Curso académico 2019-2020 publicadas por la Fundación para el Conocimiento 

Madri+d  recogidas en el Anexo 1. 

 

Directrices de evaluación U-tad 
 
Ante la necesidad de trasladar a la modalidad no presencial la evaluación final, y teniendo en cuenta 

que en nuestra metodología de trabajo la mayoría de las pruebas y actividades de evaluación continua 

que realizamos no cambian de la modalidad presencial a la modalidad a distancia, en la que nos 

encontramos en esta situación excepcional, ya que la entrega de tareas y actividades a través de 

nuestro LMS Blackboard es la forma habitual de la presentación de tareas y  siguiendo las directrices 

antes señaladas desde U-tad se definen las siguientes medidas:  

 

La recomendación principal es la sustitución de las pruebas finales presenciales que puedan ser 

objeto de ello por actividades online asíncronas o síncronas de evaluación continua que permitan 

demostrar la adquisición de competencias y resultados de aprendizaje al igual que en la prueba de 

evaluación presencial, con herramientas como presentación de casos, proyectos, portafolios digitales, 

trabajos u otras tareas.   
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Asimismo, sería importante considerar que todas estas adaptaciones docentes se implementasen 

teniendo presente que no implicasen una sobrecarga de trabajo no asumible en la práctica por el 

estudiantado. 

 

Las herramientas que podemos utilizar para la evaluación no presencial son las siguientes: 

1. Evaluación de proyectos, portafolios digitales, casos o tareas.  

2. Cuestionarios con regulación de tiempo y material. 

3. Exámenes orales a distancia. 

4. Exámenes escritos síncronos a distancia. 

 

A continuación pasamos a enumerar las recomendaciones para su desarrollo.  

 

1. Evaluación de proyectos, portafolios digitales,  casos  o tareas:  

• Se usará el elemento de entrega de actividad de Blackboard, para la difusión y entrega de la 

memorias por parte del alumnado.  

• Se recomienda el uso de la rúbrica de calificación relativa no sólo al contenido de la respuesta 

sino también a la presentación, redacción, etc. evaluación para que el alumno tenga claro los 

criterios de corrección desde la publicación de la actividad.  

• Definición de fechas de inicio y fin de la actividad de forma clara.  

• Definición de varios intentos de entrega con corrección del último intento.  

• Si fuera necesario una defensa presencial de la memoria se realizará a través de la 

herramienta Collaborate dejando constancia de la sesión a través de la grabación de la misma 

en el aula de asignatura. 

 

2. Cuestionarios con regulación de tiempo y material 

• Se usará el elemento de evaluación de Blackboard de tipo cuestionario con diferentes tipos 

de preguntas. ( Formula calculada, ensayo, rellenar el espacio en blanco, emparejamiento o 

correspondencia, opción múltiple, verdadero/Falso).  

• Se regulará el tiempo de los alumnos para responder a las actividades, pueden ser tiempos 

cortos (minutos) o dejarlos abiertos a más días si son cuestionarios complejos.  

• Se configurará que las preguntas aparezcan de forma aleatoria.  

• Definición de un solo intento de entrega, para evitar la difusión y transmisión a otros alumnos.   
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3. Exámenes orales a distancia: 

Mediante Blackboard Ultra, se podrán realizar exámenes orales de forma individual a los alumnos. Se 

llevarán a cabo con interacción directa entre el docente y el estudiante, dejando constancia del 

examen a través de la grabación de la sesión en el aula de asignatura para su posterior revisión si 

fuera necesario.  

Las recomendaciones para las sesiones de examen oral son las siguientes:   

• Realizar exámenes de no más de 20-30 minutos por alumno.  

• Grabar el examen para su posible revisión. Se deberá recordar al alumno que va a ser grabado 

en audio y vídeo.  

• Dar pautas previas a los alumnos sobre la duración, el tipo de preguntas y las normas de lo 

que está o no permitido. Estas pautas se deberían recordar el día del examen oral al comienzo 

de la prueba.  

• Si es la primera vez que se realiza un examen oral, tener explicitada una guía básica de 

corrección para las preguntas que se vayan a plantear a los estudiantes. Ideal establecer una 

rubrica de corrección.  

• Conceder tiempos para la reflexión y elaboración de las respuestas por parte de los alumnos. 

Puede dejarse tener un papel y un bolígrafo para que el estudiante pueda hacerse un 

esquema de su respuesta.  

 

4. Exámenes escritos síncronos a distancia: 

 

• Se usará el elemento de evaluación de Blackboard de tipo cuestionario con diferentes tipos 

de preguntas. ( Formula calculada, ensayo, rellenar el espacio en blanco, emparejamiento o 

correspondencia, opción múltiple, verdadero/Falso).  

• Se regulará el tiempo de los alumnos para responder a las actividades, en este caso los 

tiempos tienen que ser ajustados tal y como si se tratara de un examen presencial un máximo 

de 2 horas.  

• No se permitirá volver atrás en el cuestionario.  

• Se definirá un máximo de dos intentos de entrega.  

• Se recomienda el uso de la rúbrica de calificación relativa no sólo al contenido de la respuesta 

sino también a la presentación, redacción, etc. evaluación para que el alumno tenga claro los 

criterios de corrección desde la publicación de la actividad.  

• Estas pruebas serán monitorizadas a través de la herramienta Respondus. 

 

Las recomendaciones para la realización de las sesiones de exámenes escritos síncronos son las 
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siguientes:   

• Procurar hacer exámenes de poca duración, y en todo caso de no más de una o dos horas. 

• Intentar simplificar la estructura de los exámenes, evitando en lo posible la excesiva 

combinación de tipos de pruebas.  

• Contemplar la posibilidad de realizar exámenes “a libro abierto”, con posibilidad de consulta 

de material documental y bibliográfico de forma que se reduzca el riesgo de copia. 

• Explicitar claramente las características del examen y dar instrucciones precisas sobre la 

forma de desarrollo. 

• Recordar las pautas sobre la evaluación y ponderación de los diferentes criterios de 

evaluación, dejando constancia en el enunciado de la prueba. 

• Asegurarse de que todos los alumnos hayan entendido las instrucciones. 

• Avisar de la imposibilidad de hacer preguntas durante la realización de la prueba, por lo que 

se debe dar un tiempo a los alumnos para que revisen el examen y hagan cualquier pregunta 

antes de iniciar el mismo; esta recomendación ahonda en la necesidad de claridad en la 

estructura del examen y de las instrucciones de realización. 

 

Respondus 

¿Qué es Respondus?  

Respondus es una integración de herramientas que nos permiten la creación de entornos seguros de 

evaluación seguros, está totalmente integrado con Blackboard y disponible en cada una de las 

asignaturas. Está compuesto por:  

• LockDown Browser es un navegador personalizado que bloquea el entorno de evaluación del 

LMS. Es la mejor opción para garantizar exámenes en línea en aulas o entornos supervisados 

y promover la integridad académica. 

Los estudiantes no pueden copiar, imprimir, acceder a otras aplicaciones o visitar otros sitios web 

durante un examen en línea. 

• Respondus Monitor 

Supervisión completamente automatizada para exámenes en línea. Como potente complemento a 

Lockdown Browser, Respondus Monitor utiliza la cámara web para supervisar automáticamente los 

exámenes no supervisados.  

Una solución totalmente automatizada que utiliza la cámara web del alumno para grabar y analizar 

sesiones de exámenes de alumnos. 

Clasifica los resultados por riesgo, ayudando a los instructores a saber qué sesiones requieren un 

escrutinio más profundo. 
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Consideraciones 

1. Lo primero aunque es una herramienta muy segura y con muchas opciones no es 100% 

demostrable que el alumno no pueda copiar al igual que no lo es que un alumno no pueda 

copiar en un examen presencial.  

2. Existen unos requisitos técnicos mínimos de configuración que deben cumplir los 

ordenadores de los alumnos, por lo tanto el profesor debería asegurarse antes del día de la 

realización de la prueba de que todos los alumnos hayan instalado Respondus en el ordenador 

y hayan realizado las respectivas pruebas.  

3. Será requisito para la realización del examen escrito con Respondus la realización por 

asignatura de un examen de prueba para comprobar por parte del docente que todos los 

alumnos tienen acceso y la configuración bien realizada.  

4. El día de la prueba el profesor debe encargarse de revisar que todos sus alumnos se hayan 

conectado y hayan realizado los pasos de identificación correctamente. Hay que tener en 

cuenta que pueden presentarse problemas técnicos con la conexión a Internet o que, por 

cualquier otro motivo, el alumno no pueda realizar su prueba en unas condiciones técnicas 

mínimas. Por este motivo, siempre se debe tener preparada otra opción para que estos 

alumnos realicen su examen de manera alternativa (Plan B de evaluación). 
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ANEXO 1  
Reflexiones sobre criterios generales para la adaptación del sistema universitario español ante la 

pandemia del Covid-19, publicado por el Ministerio de Universidades como en las Medidas 

extraordinarias propuestas por las Universidades de Madrid para la finalización del Curso académico 

2019-2020 publicadas por la Fundación para el Conocimiento Madri+d  

 

Sustitución de las pruebas presenciales previstas por: 

• Pruebas online en tiempo real síncrono: 

o Preguntas cortas de desarrollo temporizadas y aleatorizadas en la que se exija al alumno 

razonar la respuesta. 

o Exámenes con batería de preguntas tipo test multiple choice. 

o Exámenes con parte tipo test y parte de redacción, con una contraseña para entrar en el 

examen y un tiempo para realizarlo y entregarlo, sin posibilidad de ir hacia atrás una vez 

iniciada cada parte y que las preguntas aparezcan en orden aleatorio para cada 

estudiante. 

o Exámenes orales a distancia con interacción directa entre el docente y el estudiante, se 

realizarán mediante videoconferencia articulando sistemas de grabación y custodia de 

las pruebas. 

• Evaluación continua: evaluación sumativa por actividades/proyectos realizados, exámenes a 

libro abierto, portafolios digitales, entrevistas de autoría, etc. 

• Evaluación continua final a través de la plataforma educativa, que aporte la calificación que 

antes se obtenía del examen final. Esta actividad podrá adoptar diferentes modalidades 

(cuestionarios, casos prácticos, informes...) en función de las características de las asignaturas y 

llevarse a cabo de forma síncrona y en un periodo limitado de tiempo. A efectos de asegurar la 

identidad del estudiante, sería posible prever una entrevista a cámara abierta entre el profesor 

y el estudiante debidamente identificado que compruebe que sus respuestas y argumentación 

coinciden con la prueba realizada. 

• En todo caso, se procurará la aplicación de sistemas de Proctoring, que garanticen la identificación 

de la identidad del estudiante, dentro las tecnologías disponibles por universidad y alumno. 

• Asignaturas de carácter optativo: valorar otras alternativas para asignaturas que no formen parte 

de los conocimientos básicos y obligatorios para la superación de las competencias inherentes a 

la titulación. 

• Por último, las universidades velarán porque todos los estudiantes dispongan de los medios 

tecnológicos necesarios para el correcto desarrollo de las pruebas de evaluación: equipos 
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adecuados, cámaras, conectividad, etc. Bien sea ofreciendo los recursos de los que no se 

disponga, bien diseñando sistemas de evaluación que sí puedan estar al alcance de los 

estudiantes o bien mediante la aplicación de cualquier medida que obtenga el mismo fin. 

Registro de pruebas de evaluación y otras cuestiones  

• Las pruebas serán grabadas y documentadas para su posterior visualización y evidencia. Prever 

mecanismos no presenciales de revisión de la evaluación. Si finalmente la revisión tuviera que ser no 

presencial, se harán constar así en la publicación de las calificaciones finales, junto con el día y hora 

de la revisión de la evaluación, especificando los mecanismos correspondientes.  

• Contactar con los estudiantes para conocer las dificultades técnicas que presenten en la actualidad; 

y, en el caso de no presentar ninguno dificultades técnicas, hacer una prueba previa, no evaluativa, 

para confirmar si existen dificultades por conexiones a la red de baja velocidad.  

• En asignaturas que por razón de sus contenidos, en su evaluación no sea factible guardar todos los 

ficheros asociados, la evidencia puede realizarse mediante la rúbrica o guía de evaluación del profesor 

cumplimentada.. 
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